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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES – PUBLICADO EL 19 DE ENERO DE 2021 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 
 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-081-2021 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN SACÚDETE INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SANTA CLARA EN EL 
MUNICIPIO DE PEREIRA DEPARTAMENTO DE RISARALDA” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.28 “REGLAS 
PARTICULARES”, “La Entidad publicará el Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, 
en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, 
www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE (y permanecerá a disposición de los participantes los días 
señalados en el cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten las subsanaciones requeridas 
y formulen las observaciones que estimen pertinentes a este Informe, a través del correo electrónico 
equipamientos@findeter.gov.co”, en tal sentido y conforme el cronograma de la convocatoria los proponentes contaban 
desde el diecisiete (17) de enero hasta las 5:00 p.m. del dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), para presentar 
las observaciones frente al informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones. 
 
A pesar de la previsión anterior, al correo electrónico dispuesto para la convocatoria se presentaron observaciones 
extemporáneas por los proponentes frente a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en 
los siguientes términos: 
 
PROPONENTES:  
 

1. De: INVERSIONES INSULARES inversionesinsulares.sas@gmail.com 
Enviado: jueves, 20 de enero de 2022 7:48 a. m. 
Para: equipamientos@findeter.gov.co equipamientos@findeter.gov.co 
Cc: convocatoriasfindeter@fidubogota.com convocatoriasfindeter@fidubogota.com 
Asunto: SOLICITUD DE REV DE LA EVALUACIÓN No. PAF-EUC-O-081-2021 - CONSORCIO TITAN 
 

Observación No 1.  

“(…) 
Buen día, una vez revisado el informe de evaluación emitido por la entidad solicitamos revisar y evaluar el concepto emitido 
para la evaluación técnica ya que en el documento de subsanación enviado anteriormente aclaramos lo solicitado pero la 
entidad no lo tuvo en cuenta para esta evaluación.  
 
Agradecemos revisar antes de dar inicio a la audiencia. 
 
cordialmente, 
 
CONSORCIO TITAN 
“(…)”  
Respuesta: 
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En consideración a la observación realizada por el proponente, en donde hace referencia a la subsanación allegada 
durante el termino establecido en el cronograma para dicho fin, mediante correo del martes, 18 de enero de 2022 4:48 
p. m., la cual se adjunta al presente en la parte inferior del documento, se da respuesta en los siguientes terminos:  
 
Analizada la observación del proponente, respecto al contrato 100 de 2015 cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE, EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ANDENES DE LA LOCALIDAD DE CANDELARIA EN BOGOTÁ 
D.C., DE CONFORMIDAD CON LA DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS, PLIEGO DE CONDICIONES Y ANEXOS, ASÍ COMO LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL OFERENTE, DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.” 
suscrito con el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA, la entidad responde en los siguientes términos: 
 

1. La entidad no desconoció que dentro del contrato se ejecutaron actividades de CONSTRUCCIÓN, tal como se 
evidencia en el objeto, pero también, dentro del mismo se ejecutaron actividades de ADECUACIÓN y 
MANTENIMIENTO, las cuales NO se enmarcan dentro de la experiencia exigida en el numeral 2.1.3.1 de los 
términos de referencia. En la documentación presentada por el proponente dentro de su oferta, específicamente 
en el acta de recibo final de obra se relacionan cada una de las actividades ejecutadas dentro del contrato, pero 
en el documento no discrimina cuales de ellas fueron ejecutadas en la CONSTRUCCIÓN de parques y andenes 
y cuáles de ellas en la ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO de parques y andenes. 

2. Por esta razón, se solicitó dentro del informe preliminar, que el proponente allegará documentación que 
cumpliera con el literal F del numeral 2.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, donde se evidenciará claramente cuál era el valor o el área que cumplía con 
lo exigido en el numeral 2.1.3.1.  Lo anterior basado en las definiciones contenidas en este numeral, las cuales 
determinan: 
(…) “CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo ya sea en terrenos no construidos previamente 
o como producto de una demolición.  
AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.” 
(…) 

3. El proponente presenta un oficio donde discrimina las cantidades y actividades que considera que se ajustan a 
la experiencia requerida en los términos de referencia, soportada con una certificación emitida por el interventor 
externo. Documentos que no cumplen con lo solicitado en el literal F del numeral 2.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece: 

"(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la 
que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, 
terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia 
expedida únicamente por el interventor externo (...) 
(…)En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido 
como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier 
certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación expedida 
por figuras asociativas en la que el oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte (…) " Subrayado fuera 
del texto. 
 

Por los argumentos anteriormente expuestos, este contrato no es tenido en cuenta para efectos de evaluación y se 
mantiene lo establecido en el informe definitivo de requisitos habilitantes.  
 
Observación:  
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Para constancia, se expide a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 


